
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005075, Ent. N° 6279/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 02/09/15 y en oportunidad de emitir su Dictamen, este Tribunal acordó observar dicho proyecto, en virtud de que el Ente no presentó el financiamiento como contingente y no dejó constancia en las normas presupuestales que las inversiones están condicionadas a la formalización de las fuentes de financiamiento, debiendo contar con el informe favorable de  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172 de fecha 07/09/07 en los Literales C) y D) respectivamente;
2) que por Oficio Nº 1039/15 de 05/11/15, el Organismo remitió a este Tribunal la RD Nº 1248/15 de 28/10/15, en la cual se aprobó el Informe de la Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión con las líneas de créditos bancarios al 01/01/15, así como los cuadros del Plan Quinquenal 2015-2019, Financiamiento Global y Fuentes de Financiamiento;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;
2) que de los antecedentes remitidos se concluye, que el financiamiento expuesto como contingente en primera instancia no era tal, disponiéndose de líneas de créditos bancarios aprobadas oportunamente, por lo que corresponde el levantamiento de la observación formulada;
3) que de acuerdo con la normativa vigente el Directorio  de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no es posible modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado correspondiente al Ejercicio 2015;
2)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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